
Servicio Canario de la Salud
GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
AREA DE SALUD DE LANZAROTE

De:    Jefatura de Personal Subalterno Hospital Insular

Para: Unidad de Contratación 

Asunto: Expediente 52/S/24/SU/GE/A/052

Arrecife a 14 de junio de 2024 

Ante la cuestión planteada en la Plataforma de Contratos del Sector Público para la licitación del  SUMI-

NISTRO DE UN EQUIPO DE TREN DE LAVADO DE COCINA CON DESTINO AL HOSPITAL 

INSULAR DE LANZAROTE, DEPENDIENTE DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

DEL ÁREA DE SALUD DE LANZAROTE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFI-

CADO SUMARIO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. EXPEDIENTE N.º 52/S/24/SU/GE/A/052, que 

se indica: 

“Buenos días, observando el plano nos surge la siguiente duda, el modulo de secado no  

puede estar en una esquina puesto que las cestas salen en la misma dirección que entran, la  

solución que encontramos es instalar una mesa de salida de 90º que arrastre las cestas ha-

cia la mesa de rodillos que no está en el plano, pero esto modificaría todas las medidas dis -

ponibles, la pregunta es:

¿podemos hacer la oferta incluyendo esa mesa de ángulo o tienen que replantearlo todo?”

Damos como respuesta: 

Ante la duda de “el módulo de secado no puede estar en una esquina  puesto que las cestas salen en la  

misma dirección que entra”, la respuesta es que hay equipos que sí es posible.

Ante la pregunta “¿podemos hacer la oferta incluyendo esa mesa de ángulo o tienen que replantearlo  

todo?”,  nos remitimos a lo expuesto en el apartado e del punto 5 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS , que dice:
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e) La ubicación definitiva del equipamiento e instalación a realizar será en el lugar que aparece en el  

Plano ANEXO I DISPOSICIÓN DEL TREN DE LAVADO . Asimismo, todas las máquinas, aparatos, 

equipos especiales, materiales, piezas, accesorios,herramientas y demás utensilios para la realización 

completa de la instalación, serán por cuenta del adjudicatario,al objeto de que el equipamiento quede 

en perfectas condiciones de funcionamiento. Además, en el Plano ANEXO I DISPOSICIÓN DEL 

TREN DE LAVADO, se señala el emplazamiento del mismo y se reflejan las medidas máxi-

mas del equipo y medidas aproximadas de sus componentes, siendo de obligado cumpli-

miento las medidas máximas, por razones de espacio.

Atentamente,

Sergio Vicente Rodríguez Rodríguez

      Jefe de personal subalterno

  Hospital Insular de Lanzarote
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